
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicaciór de esta Orden en el «Boletín 
Oficial, del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/19?5 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de La Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular d la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas «» la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplioación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 10G2.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33112 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «S. A. Cros» el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de lejía cáustica líquida y la exportación de 
sosa cáustica sólida.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. Cros», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lejía cáustica líquida y la exportación 
de sosa cáustica sólida, autorizado por Ordenes ministeriales 
de 3 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 17), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años, a partir del día 17 de octubre de 1982, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Sociedad Anónima Cros», con domicilio en paseo de Gracia, 56, 
Barcelona-7, y NIF A-08000630.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1982), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33113 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se aprueba la autorización-
particular que otorga los beneficios de fabricación 
mixta a las empresas «La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.», y «Construcciones y Auxiliar 
de Ferrocarriles» (CAF), conjunta y solidariamen
te, para la construcción de locomotoras entre 4.000 
y 4.600 KW. de potencia (P. A. 86.02).

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
dol Estado» de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material ro
dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. En su 
artículo primero establece los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta, señalando entre ellos las locomotoras en
tre 4.000 y 4.600 KW. de potencia.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 21B2/1974, de 
20 de julio, que desarrolló dicho Decreto-ley, «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A », y «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles» (CAF), conjunta y solidariamente, presentaron 
solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación arance
laria para la importación de las partes, piezas y elementos 
de origen extranjero que se necesitan incorporar a la produc
ción nacional de locomotoras de las características indicadas, 
bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previste en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automoción y Construcción 
formuló informe con fecha 28 de septiembre de 1982 calificando

favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A.», y «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» 
(CAF), conjunta y solidariamente, por considerar que dichas 
empresas tienen suficiente capacidad industrial para abordar la 
fabricación de locomotoras entre 4.000 y 4.600 KW. de potencia, 
con el grado mínimo de nacionalización que fijó el Decreto de 
Resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas locomotoras pre
senta un gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decre
to 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente autorización particular para la fabricación en 
régimen mixto de las locomotoras que después se detallan, 
en favor de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y 
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF), conjunta 
y solidariamente.

Autorización particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, 
y Real Decreto 1232/1962, de 30 de abril, a las empresas «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF). conjunta y solidariamente, 
con domicilio en Barcelona, calle Bernardo Junoy, número 2-64, 
y en Madrid, calle de Padilla, 17, respectivamente, para la fa^ 
bricación de 20 locomotoras, tipo C-C, serie 250, de 4.552 KW., 
convencionales o sin «chopper», y cinco locomotoras, tipo C-C, 
serie 250, de 4.552 KW., con regulación «chopper».

Segunda.—Se autoriza a «la Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.», y a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles», 
conjunta y solidariamente, a importar con bonificación del 95 
por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan las 
partes, piezas y elementos que se relacionan en el anexo de 
esta autorización particular. Para mayor precisión la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación enviará a la 
Dirección General de Aduanas relación de las declaraciones o 
licencias de importación que «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A.», y «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles», 
conjunta y solidariamente (o en los casos previstos en las 
cláusulas 7.“ y 8.a la persona jurídica que en ellos se recoge), 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta,

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debi
da momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 75,34 por 100 el grado mínimo de na
cionalización de estas locomotoras, por consiguiente, las impor
taciones a que se refiere la bláusula anterior no podrán exceder 
globalmente del 24,66 por 100 del precio de venta de dichas lo
comotoras

Cuarta.—A los efectos del artículo séptimo del Real Decre
to 1232/1982, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de 
productos terminados de origen extranjero ya nacionalizados, 
que pueden incorporase a la fabricación mixta con la considera
ción de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en 
el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figura en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la 
sola y única responsabilidad de los empresas «La Maquinista 
Terrestre y Marítima. S. A.», y «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles», conjunta y solidariamente, sin que en ningún 
momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre terce
ros.

Séptima.—A fin de faciliar la financiación de esta fabrica
ción mixta, Renfe podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A », y 
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles», conjunta y soli
dariamente, las importaciones de elementos extranjeros que 
aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, Renfe, 
en las oportunas declaraciones o licencias de importación, hará 
constar que los elementos que se importen serán destinados a la 
construcción de las locomotoras objeto de esta autorización 
particular.

Octava —Las importaciones que se realicen a nombre de 
Renfe estarán subordinadas a que las beneficiarías de esta 
autorización particular, «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima», y «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarri
les», conjunta y solidariamente, se declaren expresamente ante 
las Aduanas, mediante documento adecuado referido a cada des
pacho, responsables solidariamente, con el importador, de las 
cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el su-
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puesto de que por el incumplimiento de las condiciones fijadas 
pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con 
independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resoCución de las dudas, discrepancias, 
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «La Maquinista, Terrestre y Marítima, S. A ». y «Construc
ciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A », conjunta y solida
riamente, y el informe de la Dirección General de Industrias de 
Automoción y Construcción.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Real Decreto 1232/1982, que estableció la Resolución-
tipo.  

Undécima.—La presente autorización particular tendrá una 
vigencia de dos años, a partir del 16 de septiembre de 1981, 
de acuerdo con el artículo décimo del Real Decreto que aprobó 
la Resolución-tipo. Este plazo es prorrogable si las circunstan
cias económicas lo aconsejan.

Madrid, 18 de octubre de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de 30 íocomotoras. tipo C-C, serie 250, de 4.552 Kw„ convencio
nales o sin «chopper», y cinco locomotoras, tipo C-C, serie 250, 

de 4.552 Kw., con regulación «chopper»

Descripción   Importador

Para las locomotoras C-C, serie 250, 
sin «chopper».

Parte mecánica:

Elementos y componentes de transmisión 
Rod-.mientos especiales.
«Silentblock».
Registrador-indicadorev de velocidad.
Siderúrgicos especiales.
Equino; antibloqueo ruedas 
Varios Elementos mecánicos.

Parte eléctrica:
Dos nobles motores de tracción.
Grupo ventilación y climatización para 

motores.
Dos grupos convertidor.
Seis transmisiones.
Resistencias de tracción y frenado.
Elementos para control y mando (circui

tos impresos). 
Para las locomotoras C-C, serie 250,

sin «chopper».

Parte eléctrica: «La Maquinista Te-
 rrestre y Marí-

Contactores, conmutadores y manipulado. tima S A» y
res  «Construcciones y

Instrumentación y control. Auxiliar de Ferro-
Varios, carriles» (CAF),

Para las locomotoras C-C, serie 250, conjunta y solida-
con «chopper». namente, y Ren-

fe.
Parte mecánica:

Elementos y componentes para transmi
sión.

Rodamientos especiales.
«Silentblock».
Registradores indicadores de velocidad.
Siderúrgicos especiales.
Equipo antibloqueo de ruedas.
Varios. Elementos mecánicos.

Parte eléctrica:

Conjuntos de elementos para control 
«chopper».

Reactancias, condensadores e impedan- 
cias especiales.

Tranformadores especiales.
Instrumentación y control.
Apareliaje (contaotores, disyuntores, con

mutadores) .
Equipo climatización motores.
Elementos para cabina de control y 

mando.
Varios. Elementos eléctricos y electróni

cos.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

33114 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que se 
publica la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a los exámenes de habilitación de 
Guías Intérpretes de Sevilla, así como la composi
ción del Tribunal, fecha, hora y lugar del examen.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Publicada la Orden ministerial de 28 
de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo), 
por la que se hacía pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a los exámenes de habilitación de Guías-In
térpretes de Sevilla, y no habiéndose presentado ninguna re
clamación al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a los exá
menes de habilitación de Guías-Intérpretes provinciales de Se
villa, que queda como sigue:

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que d»r 
sean examinarse:

Aguado Pérez, Francisco. Alemán.
Almeida Gómez, Angel. Italiano.
Avilés Ramos, Antonio. Italiano.
Burgos Brenes, Miguel. Alemán, italiano, holandés.
Busutil Cruz, Miguel Angel, Italiano.
Caferatta Llorens, Carmen. Italiano.
Calzada Lorenzo, Pablo. Alemán, italiano.
Campo Agún, Domingo. Italiano.
Cano Gómez, Miguel. Alemán, italiano.
Cosme Madroño, María del Carmen. Italiano.
Díaz Blanco, María Isabel. Italiano.
Domínguez García, Antonio. Italiano.
Fernández Stinko, Armando. Alemán.
Ferrer Romero, Eladio. Italiano. .
Fielcf Cook, Penélope Angela. Alemán, italiano.
Galán Cano, Rafael. Alemán, italiano.
Caldo Seco, Carmen Esperanza. Italiano.
González Caravántez, Salvador. Alemán, italiano.
Huedo Ruiz, Antonio. Sueco, italiano.
Jimeno de Córdoba, María Luisa. Italiano.
Kustner Muñoz, Federico. Alemán.
Llanillo Veganzones Consuelo Aurora. Italiant 
Marín Quesada, María Dolores Italiano.
Márquez Pérez, Sofía. Alemán.
Martínez Mitjanas, María Angeles. Italiano.
Martínez de la Ossa Moñino, Rafael. Alemán, italiano.
Moran García, Pablo. Italino.
Padilla León. Miguel. Italiano-holandés.
Palacio Hernández, Joaquín. Alemán, italiano.
Peña Martínez, José Carlos, Japonés 
Pérez Peláez. Elvira. Alemán, holandés.
Porcel Morcillo, Arturo. Sueco, danés, noruego, alemán, italiano. 
Rodríguez Romero, Hilario. Alemán, italiano.
Rosa Cano, Genaro. Holandés, alemán, sueco.
Rubio Armendáriz, Jesús. Italiano.
Sánchez Arroyo Angel, Alemán, italiano.
Sánchez Vázquez, Ricardo. Italiano 
Sandoval Moya, María Angeles. Italiano.

Excluido por no acreditar los idiomas en que desea exa
minarse:

Uamba Dougoud, Manuel.

El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Empresas y Actividades 
Turísticas, que podrá delegar su representación en el Jefe Pro
vincial de Turismo en Sevilla.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Formación y Profesiones Turísticas, 
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.

Don Antonio de la Banda y Vargas, Catedrático de Historia 
del Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la Universi
dad de Sevilla.

Don Teodoro Falcón Márquez, Profesor adjunto de Historia 
del Arte de la Faculta de Geografía e Historia de la Universidad 
de Sevilla.

Suplentes:

Don Alfredo Morales Martínez, Profesor Ayudante de Historia 
del Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la Universi
dad de Sevilla.

Don Fernanado Martín, Profesor Ayudante de Historia del 
Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad 
de Sevilla.

Secretario: El Jefe de la Oficia de Turismo en Sevilla.


